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¡«<^*0,.. rayo pago ee adelantado, ee ao- 
dirh * Subdirección del Hoapicio Provincial, 

debí t0 .'^^«imiento, Pignatelli, núm. 99 i 
r»f dln*lrle toda la eorreapondentia edad-

Gil» f^,.P°drín hacerae remitiendo el importe 
u, to U1 0 Letra de fácil cobro.

*Mi* y diriw>nt«M«n valoree deberán ir certfM- 
Loe B, "y*11®* a nombre del citado Subdirector

«nátrn0^!qnej  ,e. "ci*”™ deepuée de tranecu-
• Gi40 *• nreoin j f'etde en publicación, aólo ee eer- 

«orri^. de ventA- o •« » 35 céntimo, loe
y , „ loe de MterlerM

nacxoR »■ toa Ajroxaoa
■■la* Matieea por eada palabra. A| erigtitrt 

MeapalarA u palo «óvU da 91 eéntieoa per aaM 
teeereióa. •

Loa anantioe obliradod al pago aólo m fauertarífl 
previo abono o cuando baya pereoaa en la capital eu< 
reeponda do é«U.

Lae inoereionee ee aolicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
aador, por oí ció; exceptuándoee, aegún eetá prw 
nido, laa del Excmo. Sr. Capitán teneral de la Re<i6a,

A todo recibo de anuncio acompalará un ejemplar 
del Bolrtie reepectivo como comprobante, aiendo ál 
paco loe demás que so pidan.

Tampoco tienen derecho má« que a un aolo ajar» 
q.ne. “ •aUcitará “ «I oicio de remíaión dd 

encinal, loe Centroa oíeialee.

h I» treeta ¿el Meeeisáe.
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’'tlhProtoui ”W®toa ala legialaciónpeiunanlarx loa veinte dtaa Á Bo l e t ín OFICIAL, dispondrán que se fíje un ejemplar en el aillo <y 
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ii^utt69?®86!1”™0™ oflcialmento en ella, y desdo cuatro 1 d8akm,nt^ »° nomeros de Lte Bo l e t ín , coleocmnadoa orde- 

d o mAo  pu e bl c a ‘ l a  h 1’9™” Provincia. (Ley de 3 * deíada ramestre encURdern*c,ÓD’ <lae debera verificarle al fina)

PARTE OFICIAL
S, x*

1 el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
^na Victopa Eugenia, Su Alteza 

PetSoe Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
•in n as de la Augusta Real Familia, continúan 

°vedad en su importante salud.

(Gaceta 7 abril 1930.)

SECCIÓN PRIMERA 

^siiiencia del Consejo de Ministros

REAL o r d e n  c ir c u l a r

I? Núm. 135.
¡•''¿sás"' ^l.-: v’sta (*c’ ^ucrdo stablccido |M>r 
/.'"''kis 'i'^iGues respecto a la reglamentación de

aficionados emisores, con motivo de las। .' ^'R'n-íwlas en I/idlaya, por el Comité Coii- 
|l'4,k‘r)e|(;|l'l*‘rnacÍQiial Técnico de las Comunicaciones

-pk 1 l.cas, de acuerdo con lo pnopnesio por la 
d,, • Al e Inspectora de Radiocomunicación, 

^cui. L' ^ey (q- D. g.), como ratificación de di- 
A/le] se ha servido disponéf que el artículo

'‘'mentó p-ara establecimien v .'¿gimen de 
üh,!^ iiin;1)aíticu,aresi aprobado por Real orden de 

S^do v 11 de 1924 (“iGaceta” número 167), queda 
i'deu!,, ^V^'^ddo W el siguiente:

^s'' 'l Estaciones de quinta categoría.
aciones de aficionados se concederán por

la Dirección general de -Comunicaciones, con sujec- 
ción a las condiciones siguientes:

1 .a E1 |x?ticionario deberá poseer el titulo de 
Radiotelegrafista de primera o segunda clase o ber ti
tular de alguna ]>rofesión que. a juicio de la Dirección 
general de Comunicaciones, le capacite para rcs]>on- 
der del buen funcionamiento de la litación, siempre 
que acredite las condiciones comprendidas en los ar
tículos a), c) y d) consignados más adelante.

Podrán también conceder dichas Estaciones a las 
persona^ no comprendidas en el ¡párrafo anterior, 
siempre que reúnan cumplidamente las siguientes 
condiciones:

a) La transmisión y recepción auditiva del alfa
beto '•Morse” con una -velocidad de (10) diez pala
bras .por minuto.

b) La posesión de nociones elementales de Elec
tricidad' y Radioekx'tricidad, sobre todo de aquellas 
que se i dieren al funcionamiento y regulación de la 
Estación emisora.
. <) Conocimiento de la legislación y reglamenta
ción nacionales sobre comunicaciones rádioeléctricas.

<1) Conocimiento de las partes del Reglamento ge
neral anexo a" la convención de Washington, sobre 
luncionamicnto de Estaciones de aficionados.

-.u Con la instancia deben remitirse planos del 
lugar de emplazamiento e indicar el objeto de su ins-‘ 
talacion.

3 ."' Se asignarán bandas de frecuencia y no fre
cuencias determinadas a las estaciones de ésta cate
goría. y dichas bandas serán elegidas entre las conce
didas a los aficionados en el cuadro de distribuciones 
del Reglamento anexo al Convenio de Wáshington, 
teniendo en < uenta que estas estaciones no estarán 
ai''oí izad?!s para emitú utilizando bandas reservadas 
a la vez a servicios públicos y aficionadlos; no obs
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tante, la banda de 3.500 a 3.600 kc|s. (85,71 a 83,33 
metros) podrá concederse.

4 ." La potencia total empleada para la alimenta
ción del conjunto de anodos del último paso del emi
sor. compreiididas, si ha lugar, las lámparas módula- 
doras, estará limitada a cincuenta (50) watios. Si al
guien solicitara emitir con mayor potencia, será ne- 

"cesa-rio el informe de la Junta Técnica e Inspectora 
de Radiocomunicación.

5 .a T^a calidad de las ondas deberá ser tal que el 
espectro entero de las frecuencias emitidas por cual
quier estación de aficionado esté integramente com
prendido en una de las bandas que se le asignen.

6 .a Las emisiones no deberán, prácticamente, pro
ducir armónicos molestos.

7 .a Todo aficionado, antes de poner en marcha su 
estación y siempre que modifique su circuito, delierá 
comprobar la frecuencia de 1a emisión con una pre
cisión de (0.5 ixir 100) mecho por ciento para ])erma- 
necer siempre dentro de los límites de 1as bandas 
asignadas.

8 .a Queda prohibido utilizar para la alimentación 
de los anodios la corriente alternativa no rectificad^. 
También queda ¡prohibido emplear corriente alterna
tiva rectificada o continua insuficientemente filtradas.

9 .a Las emisiones radioeléctricas se efectuarán ex
clusivamente :

a) En ondas continuas puras A).
b)1 En ondas continuas moduladas a 3), con 1a con

dición de que esta modulación no interfiera a otras 
recepciones radioeléctricas.

10. Los aficionados no podrán emitir o cambiar 
má'j que comunicaciones relativas a pruebas, ensayos 
o regulación de aparatos, con exclusión absoluta de 
cualquier otra clase de mensajes.

11. Toda estación de aficionado deberá transmitir 
su inicial de llamada a intérvados cortos.

12. Todo aficionado tendrá un libro diario en el 
que anotará las horas de emisiones, longitudes de 
ondas empleadas e indicativos de todos sus correspon
sales. ■

13. Todas cuantas modificaciones deseen hacer
se en la instalación, que afecten al sistema de radia
ción, deberán solicitarse previamente de la Dirección 
general de 'Comunicaciones, que podrá concederlas 
siempre que no signifiquen perturbación para servi
cios establecidos.

14. La Dirección general de Comunicaciones se 
reserva el derecho de anular en cualquier momento 
una concesión de esta categoría, cuando por razones 
técnicas o de Gobierno hubiera necesidad de suprimir 
o modificar una estación de esta clase.

15. Estas estaciones abonarán al Estado un ca
non de dos ¡pesetas por watio-año, pagado por años 
completos en 1." de enero.

16. La Dirección general de Comunicaciones dic
tará las instruepiones que considere necesarias para 
el cumplimiento de todo lo anterior.

Dé Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 31 de marzo de 1930.—Berenguer. 
Señor...

(“Gaceta” 2 abril 1930.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.487.

jOSIEKNO CIVIL DE LA PWIKCIA DE 2ARA3QZA

Sanidad.—Circulares.
El Sr. Director general de Sanidad, con Deba 

3 del actual, me dice lo siguiente:
«Exorno. Sr.: Instruido el oportuno expedien

te en este Ministerio, con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por D. Antonio Gascón 
Vela, vecino de Ariza, contra acuerdo de la los* 
pección provincial de Sanidad, imponiéndole 
multa de 50 pesetas, por incumplimiento de la9 
disposiciones higiénico-sanítarias en el local en 
que ejerce la industria de posadero; sírvase . I 
V. E. ponerlo, de oficio, en conocimiento de j 
las partes interesadas, a fin de que en el plazo 
de diez días, a contar desde la publicación en d 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, de la presen
te orden, puedan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que consideren condu
centes a su derecho.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, el de los intere
sados y cumplimiento del art. 25 del Reglamen* 
to provisional para la ejecución de la ley de D 
de octubre de 1889.

Zaragoza, 8 de abril de 1930.

El Gobernador civil. 
Váctor Pérez Vidal.

♦ ♦ ♦

Núm. 1.486.
El Sr. Director general de Sanidad, con fecha 

3 del actual, me dice lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno expedien

te en este Ministerio, con motivo del recurso . 
de alzada interpuesto por D Ensebio Requen0 
Marín, vecino de Ariza, contra acuerdo de la D15' 
pección provincial de Sanidad, imponiéndole 
multa de 50 pesetas, por imcumplimiento de laS 
disposiciones higiénico-sanítarias, en el local e» 
que ejerce la industria de taberna; sírvalo 
V. E. ponerlo, do oficio, en conocimiento d^ I 
las partes interesadas, a fin de que en el pla^ 
de diez días, a contar desde la publicación en 0 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, de la presen' 
te orden, puedan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes qúe consideren condu
centes a su derecho. ■ I

Lo que so hace público en este periódico oO* 
cial para general conocimiento, el de los intere
sados y cumplimiento del art. 25 del Regíame1^ 
to provisional para la ejecución de la ley do 1 ■ 
de octubre de 1889.

Zaragoza, 8 de abril do 1930.
El Gobernador civil,

Víctor Pérez Vidal*
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SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.

n e^,n.comunican las respectivas Alcaldías, en 
''•'phmiento del articulo 26 del Reglamento de 

•de l.C de I924, han sido designados para 
a(i"-en,Peñar las Secretarías que aparecen en la 
cadUHta re*ac’(,u. en virtud del concurso convo- 
l '' por Real orden de 30 de diciembre último. 
Pul |Sen<>^es en *a n,*sma figuran, sin que la 
nif1 lcacid'n de los indicados nombramientos sig- 
dr)1’!116 SU c^Validación, cuando hubieren recai- 

1 1 >i personas (pie no reúnan las condiciones le- 
isdie.s.

- <le abril de I930.—El Director genc- 
ral« Miguel Salvador.

Relación que se cita.
.l, 1 '-vincia de Alava: Bergüenda, I). Antonjo 
^'^udez Martínez, opositor 387; Antoñana, don 

S'bih o'0 ^°'rza y Elorza, Secretario de Corres; 
trá' lxi'ina:i del Campezo-Laminoria, D. Luis Bei- 
■il -11!'-1 Geredia y López de Mlanain. opositor 
la Klx,Cra Maja- D. Santiago Martínez de Ibarrc- 

‘ Ariatibcl, Secretario de Zalduendo.
cci ' X11)acet.e: Casas de Juan Nüñez, D. Ni- 
Pér*. ' /•ado Utrilla, ex Secretario de Recuela: 
de] IZ‘ *^as Arcas, casó 4.0 del artículo 20 

'¡"ecitado Reglamento: Recueja; D. Patricio 
K-z Pardo, Secretario de Villa de Ves.

j, 1 ^11 de Alicante: Sagra. D. Rafael Molina 
i/ 'l . opositor I36; Sella, D. José Seguí Arqués, 
^'etano de Facheca.

]) p ni. '.'e Avila: Becedillas-M-esegar de Corneja, 
Jiménez Morales. Secretario de Santa 

t(|' la del Berrocal: La Lastra del Cano, D. Fau^- 
I). J|'.'no,^z Martín, opositor 356: Navalonguilla, 
^avo^1'10 ( haParr^ Rodríguez. Secretario ..le 
Dén' cjares: Navalperal de Pinares, D. Albino Ji- 
Hanr^an(:h€z, °P<)S,tor Lal Santa Cruz de PF 
San/" , • ‘C’Priano Jiménez Sastre, opositor 3I7; 
Can-*' ,>mingo de las Posadas, D. José Antomó 
da. iV1 ^uliérrez, opositor 338; Sotillo de la Adra- 
^rét- ,enito Julián Menéndez Saavedra. ex Se- 
?ra 'i ' ' '*e l"3. Lastra del Cano; Vadillo de la Sie- 
24R- v ' Alejandro Gonzalo Rodríguez, opositor 
kizm * ,L'a (’e San$a Abaría. 1). fomás Pérez Ve- | 

• excedente de Toibaños.
Hi(|' 'ln de Barcelona: Montmany. D. Jaime Chi- 
Ju.-in A"net.' ex Secretario de Mura; Ripollet. don 
radcii i"11 Sa,.les; Secretario de Matadepera; Ta- 
Sprp *)‘ J°.sé Sarerols Costa, ex Secretario de 
de ' Lallbona, D. José Rosich Aloy, Secretario 

.Carme.
K-V s'". <lc B.urSos:. A-rija. D. Félix del Hoyo Ves- 
v,-t, iV'1 '^Lirio de \7ileña; Merindad de Sotoscue- 
Ví¡l . ; edro Merino Fernándéz, ex Secretario de 

(falencia); Oña. D. Isidoro Sauz 
er Secretario de Zuheros (Córdoba); 

tíirj,,' 1'e^a’ L. Feodosio Santos Braceras, Secre- 
Siis (■' e ainzuclos de Muñó; Sotresgudo, I). Jc- 

Barriusc°, opositor I52; Valle de Val- 
I84’ Justiniano Hidalgo Barriusco, oposi-

Idem de Cáceres: Alcuéscar, D. Miguel Barre
ro Jiménez, opositor 233; El Gordo. D. Manuel 
Calvo Barroso, opositor 64; Mohedas^ D. Justo 
\'alentín (lonzalez Hernández, Real decreto de 
I927: Navas del Madroño, I). Urbano de la Calle 
Lázaro, Secretario de Talaván-AGoyo del Horm'; 
Pescueza, D. Pedro Corrales Sánchez. Real decre
to de I927.

Idem de Cádiz: Paterna de Rivera. D. Federico 
\ illagrán Galán, opositor núm. 20.

Idem de Ciudad Real: Puebla del Príncipe, don 
Fainon Azanon Segura, Secretario de Peñascosa 
(Albacete).

Idem de Gerona: Ger, D. Martin Avellanet Tu- 
1 et, ex Secretario de Maranges; Sus(iueda, 1). Do
mingo Batlle Reixach. opositor 276.

Idem de Granada: Albuñuelas, D. Ricardo Acos- 
L.t Z01 lilla, ex Secretario de Váloz; Benamaurel, 
D. Ricardo Ortega Romero, opositor 48; Charches,
1 . José Alvarez bouseca, ex Secretario de Dílar; 
Ogijai es, I). Arturo Martínez Rodríguez, oposi
tor 333; Bérchubes, IZ Pedro Mendoza Márquez, 
Secretario de Juviles.

Idem de Guadalajara: Alpedroches. 1). Gil Ga- 
baldon Gubert. opositor 376; Anchuela del Cam- 
po.^ D. Bartolomé Moreno Berlanga. caso cuarto; 
C anizar- I orre del Burgos, D. Manuel Angona Al
varo. ex Secretario de Chandejas de Enmedio; 
Drieves. D. Silverio López Vázquez, ex Secreta
rio de Baides; Luzón, D. Eleuterio Martín Ba
rrio Secretario de Cortes de Taj-uña; Negredo, 
D I edro Sauz Hergueta, Secretario de Nepas 
(. •nía); La Puerta, D. Mariano García Ramos, 
ex Secretario de Cereceda.

Idem de Guipúzcoa: Abalcisqueta. D. Pedro 
Ostolaza Gara te. opositor 78; Anzuola. D. Cruz 
\ iteri Errasti. Secretario de Salinas de Lé-niz; 
Régil, I). Pedro Ostolaza Gárate. opositor 78.

Idem de Huesca: Acumuer-Asó de Sobremon
te, D. Ensebio Laguna Escolano, excedente for
zoso de Larrés; Adahuesca, D. Zenón Vidal \l- 
bajar. opositor I24; Angíiés-Bespén-Velillas, don 
Avelmo Matías Martínez, ex Secretario de Ball- 
dellou; Balklellou, D. Eusebió Carmona Agudo, 
caso cuarto; Coscojuela de Fantava, D Salvador 
Cored Nasarro, Secretario de Lierta; Castejón 
del Puente. I). Joaquín Perat Cosialls, Secretario 
de Seira: Chalamera. 1). Juan Galera López, opo
sitor 112; Hecho. 1). Julián Breto Santolaría, ex 
Secretario de Bolea; Hoz de Barbastro-Salinas 
de Hoz, 1). Antonio Llena Almazor; Real decre
to de I925; Bolea. D. Angel Romero Béseos, oix)- 
sitor 202. .

Idem de León: Castrocontrigo, IZ Constanti
no Alvarez Alvarez, opositor 341 ; Quintana del 
Castillo, 1). Benito Magaz Nieto, opositor I40: 
Santa Colomba de Somoza, D. Segundo Criado 
Barrios, Secretario de Molinaseca.

Idem de Lérida: Arfa, D. Federico Ribo Vila- 
rrubla, opositor 306: Basella-Gabarra-Peramola, 
D. Rogelio Ginesta Oliva, Real decreto de I926' 
Torms, D. Simón Orino Serra, caso cuarto. '

Idem de Lo-groño: El Redal, D. Santiago Gar
cía Ureta, opositor 166; Tudelilla, D. Julián Mu
ñoz Blanco. Secretario de Pedroso. ’

Idem de Madrid: Ambite, D. Luis Nadal Fer
nández Arroye, ex Secretario de Bargas (Tole
do). Zarzalejo, D( Antonio Sotillo González, o ü o - 
fcitúr ,339 • -
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Idem de Málaga: El Burgo, D. Alfonso Rome
ro Cainacho, opositor 57.

Idem de Palencia: Arconada. I). FraikisCo Sa
lomón Aparicio. Secretario de Valdeolmillos; Pi
na de Campos, D. José García González, Secreta
rio de Villabermudo: Población de Cerrato, don 
Antonio Falcón Herrero, Secretario de Alba de 
Cerrato: San Román de la Cuba, D. Santiago Gar
cía García. Secretario de Pozo de Urania: Villa- 
nueva de Aibajo, U. Gumersindo Revilla Rósca
les. caso 3.0 del artículo jo ; Villota del Duque. 
1). Gregorio Merino Rico, opositor 366.

Idem de Salamanca: Ahigal de los Aceiteros. 
D. José María Martín Acosta, opositor 16; b'ra- 
des de la Sierra, 1). Bernardino Blanco Domín
guez. Secretario de Villares de la Reina: Fuen- 
teguinaldo, I), Silvestre Carreño Merchán. Se
cretario de Mahillo; Navarredonda de Salvatie
rra. D. Ricardo García de Arriba, opositor I9; 
Saelices el Chico, D. Mehpndes Vaquero Rubio, 
ca -o 4.0; Barquilla, 1). Isidoro Portero Alvarez, 
opositor 28; Cespedósa de l'ormes, D. Emilio 
Gómez, Secretario de Pclabravo.

Idem de Segovia: Jnarros de Voltoya, D. Jo
sé González Marruenda, opositor 8; Otones de 
Bcnjumea, D. Nicanor Marinas Grande. Secre
tario de Los I luertos ; Vegas de Matute. D. Má
ximo Martin Gutiérrez. Secretario de Tabanera 
la Luenga. .

Idem de Soria: Alcoba de la Torre, D. Mariano 
Domínguez Sacristán, Secretario de Carrascosa 
de la Sierra: Aldehuela de P'eriáñez-Arhncón. 
1). Manuel Pérez Fernández, caso 4.0; Bloconal, 
D. Víctor García Garijo, Secretario de Beltejar; 
Calderuela-Cortos, D. Juan Galera López, opo
sitor II2; Caltojar. D. Mauricio Tejedor García*, 
opositor I07; Canredondo de la Sierra-1 )ombc- 
llas. D. Constantino Alvarez Alvarez. opositor 
34I; Cañamaque. D, Lorenzo Casado Bartolomé, 
opositor 225; Carbonera de Frentes. D. Eutiqu* s 
Caballero Caballero, ex Secretario del mismo; 
Cihuela. D. Juan Galera López, opositor II2; Hi- 
nojosa del Campo. D. Félix de Vera Pérez, ex Se
cretario de Matalebreras: Montuenga de Soria, 
1). Pedís,! Sauz Hergueta, Secretario de Nepas; 
Zayás de Torre, I). Constantino Alvarez Alvarez. 
opositor 34I ; Arenillas, D1. Víctorio Soria Carre
ras, caso 3."; Buitrago-Fuentecantos, D. Juan Ga
lera, López, opositor 112.

Idem de Tarragona: Santa Coloma de Quera1:, 
I). Lorenzo Bosch Rub» > Secretario de Vilarró- 
dona; Pinell de Bray, D. Pedro Gayarte Figu
ren, opositor 34-|: Sarreal. D. José Gómez-Cen- 
turiórí Berdcjo, caso 3.0

Idem de Teruel: Berge, D. Miguel Soler Cas- 
tel; ex Secretario de Tronchón ; Blancas, D. Aure
lio Sauz Sauz, ex Secretario de Villar de Sáiz: 
( ampej-, D. Juan Galera López, opositor II2; 
Lastelvispal, 1). Julián Casque Benages, ex Se- 
cretino de Torralba de los Sisones; Guada!. 1- 
viar, D. David Ayuso Peña, Secretario de Fuen
tes Caliéntes-Rillo-Sóñ del Puerto; Gúdar, don 
Juan Galera López, opositor 112; Jorcas, D. Pe
dro Sauz Hergueta, Secretario de Nepas (So
ria; : Pczuel del Campo, 1). Alejandro Gaona Sauz, 
opositor 53; Sam]>er de Calanda. D. Manuel Gar
cía U: iel. Secretario de Alborg-e (Zaragoza) ; 
Tortajadai D. Migue! Murciano Hernández, Se
cretario de Valdelinares.

Idém de Toledo: El Casar de Escalona, D. Euge-

nio Sabrido Escobar, caso 4.0; Manzanecp • 
Mariano Fernández Revenga. Secreta' iy 1 ■ 
sasbuenas: Ñuño Gómez, D. Tiburcio । 111 Qpas 
chez, Secretario de Cardiel de los Moiió--^ .t<ir 
del Rey, D. Demetrio Juanes Ballesteros, op » _ 
63; M arrupe, D. Policiano García \ azqu - 
sitor 105. . Creni^'

Idem de Valencia: Barcheta, D. ^n?|rn.pf|o Pino 
des Cubel. opositor 355: Manuel. D. A tíjo-ue- 
B-ohigues, ex Secretario de la Fuente de 1 c.^stre 
ra: Palma de Gandía, D. José ny1 jon 
Camps, ex Secretario de X illalonga: *.a < £zué- 
Francisco, Molina Murcia, ex Secretan" - 
bar (Castellón). Tusti'

Idem de Vizcaya: Lemóniz, D. *r°'V' abdica- 
niano (joiri Berretiaga, ex Secretario < pérez

Idem de Zamora: Abezames, *|rido, don 
Bausela, ex Secretario del mismo; Valca y * 
Francisco Tuda Martín, Real decrf10 yc, "p (;¡|

Idem de Zaragoza: Alcalá "de palt^' 
Gabaldón Gubert, opositor 376; de
sar Penacho M anri(|iie, opositor 139 ^ .ctario de 
CahUaxud. I). Galo Barranco Soria. • Cl 1 A Juan 
Orera de Calatayud; Cuarte de Huciva, 
Galera LSiptez, opositor II2; Chiprana- ' , ya]en- 
Garín d'remps, caso 4.0; Osera de l-h'"- „ina. Po' 
tín Albar Bolsa, ex Secretario de ( .‘narber<>- 
zuelo de Aragón, 1). Dionisio Peregrina >•' 
ex Secretario de Congostrina (^'^¿^‘Ltario 
sobares, D. Simón Maza Ferrer, ex \ i- 
Inogés; .Artieda-M¡anos, D. Manuel. J-•
cente, caso 4.' (“Gaceta” 3 abr'1 193O )

Nú¡m>t442' , parnue
Comandancia de Obras, Reserva y •; 

de Ingenieros de la Quinta Re9

(]01 año '
A las diez horas del día 8 de pon- 

actual, se celebrará en Zaragoza, ca ¡a 
zano, núm. 2, y en Jaca (Huesca), o .^atar 
Cindadela, subasta pública Para c()jjentos a* 
ejecución de las obras corresP?,mno 
«Proyecto (segunda solución) dn ea0,1. 
portes para la Academia neset89', 
Zaragoza, con presupuesto de J habrá "6

Para tomar parte en esta Sllbat/a provis’0' 
constituirse previamente una gara” 
nal, en metálico o papel de la Deud
de 4.39 । pesetas. , doCñi116?-

Los pliegos de condiciones y 
tos relativos al proyecto estarán ^ j¡aS ja 
en los puntos antes indicados, to<1 maj 
borables, desde hoy hasta el 7 del DueVe a 1 
citado, ambos inclusive, desde d  
trece horas. -«s,

Las proposiciones, cuyo m0' ela.weDd0o6, va 
tará de manifiesto en aquellas 
serán extendidas en papel dm'^'^pafiada5 
cíase (de P20 pesetas) y serán acó • 
los documentos correspondiente*-- ^prone*

Zaragoza, 3 de abril de 1930. -L 
geniero Comandante, José Estobai -
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. Núm 1.441.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
aci°n de las concesiones caducadas por Ministerio de la Ley, por adeudar el canon de superfi- 

a tenor de lo dispuesto por los art. 4.° y 5.° de la Ley de 29 de diciembre de 19LO, y 
23 y 24 del Reglamento sobre tributación minera, aprobado por R. D. de 23 de mayo 
19h , cuyas concesiones, según providencia del señor Gobernador civil del mes actual, 

han sido declaradas franco y registrable el terreno comprendido por las mismas.

¿Pe*

n o mb r e d e l a  min a

11..........

CLASE DE MINERAL

Lignito.................
Idem ................. ..

Ferie- ■
nencias TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL REGISTRADOR

i

18
79
56

111
46
20
20
29

138

1 
Mequinenza .................  
Idem...... ‘ ................... 
Fayón...................... . ......
Idem.................................. 
Aniñón y Villarroya 
Idem................................ 
Torres de Berrellén ..

D. Julián. é...............'.......................
El mismo .. .'................................ 
Compañía Minera del Ebro..........  
La misma.......... . .. ........... ..... ...
Joaquín Vale Gonzalo ...... ..............  
El mismo.............................  .
Angel Esquej Lavilla . .• ...
Frutos Melchor Gaspar Arnal. . 
El mismo........................... .. ..............

*'338 a Ideal.
Uiig Hebrea .............

•lio ra' Sra. del Pilar. 
1 652 । 1113 Aniílón .., 
¡■660 Í^Mwquosu ......... 
1.661 t01ed|id •

Idem ...., ...■ 
Manganeso ........  
Idem ...
Sal ....................... .
Manganeso . ..> 
Idem ...... .Y Demetria .. Aniñón y Villarroya ..

Pone pp° ^ue de orden del señor Gobernador se publica para conocimiento de todos, según dis- 
deeret art-24 ya citado del Reglamento provisional sobre tributación minera, aprobado por Real 
^6la r *1' 6 de mayo de 1911, y art. 94 del Reglamento de 16 de junio de 19'Jó para el Régimen 
ció, |onilleríai Y transcurridos que sean ocho días desde el siguiente a la inserción de este anun- 

5Ue deseen adquirir el terreno franco, presentaráu las solicitudes de registro en el Go- 
^htn eiV**’ durante las horas de oficina, como señala el párrafo 3.° del art. 149 del citado Regla- 

Régimen de la Minería, advirtiendo que en los dos días siguientes a los ocho ya ci- 
^6hfn admitirán nuevas solicitudes, según ordena el art. l.° del Decreto del Ministerio de Fo- 

10 d« 18 de abril do 1913.
taragoza, 4 de abril de 1930.—El Ingeniero Jefe, Maximino P. Forniés.

Ief at ur a de obr as publ icas
p Núm. 1.473.

K< tn0, &p- Gobernador civil, con fecha 
s'gue. Pasado, se ha servido acordar lo que 

expediente promovido por el 
,<!la Jq ' j3 fuentes de Jiloca, como Presidente 

.n a úe Aguas de las acequias Molinar 
r|° 'liloGnie*a q116 derivan para riegos aguas del 

en c°n objeto de construir una presa o 
m partida de <Las Torcas», ciento cin- 

t aguas abajo de la existente para
ano °-ie^°> así °omo el proyecto presen

tí ^nlt^*10 por D1 Maniiel Fernández Darán. 
??rito c1ne- como consecuencia de un 

l'Oi>H 'i^^0 a* Gobernador civil de Zara
? ^tiena 0 Presidente de la Junta de Vegas de 

8°Hcitando la destrucción de un azud 
^6 J¡|°' c°hstrnído por los vecinos de Fuen- 

Sq  a:0/^'entre este término y el de Mon
o ^2 P°r dicha autoridad gubernativa, 
e^etiarj^^Ptiembre de 1927, una providencia 
i í)a *(>s de Fuentes que para evitar el 

‘ni(,nto de los terrenos de Montón se 
^ción a trasladar el azud y obras de des- 

-¿'i..^hilándolas ciento cincuenta metros 
aj° de su emplazamiento actual:

Resultando que, en cumplimiento de la ante 
rior resolución gubernativa, presentaron los do 
Fuentes el proyecto de azud, acompañado de 
los documentos necesarios, anunciándose su 
petición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 20 de abril 
de 1928:

Resultando que, durante el período de in- 
1 formación pública, presentáronse reclamacio- 
i nes por la Junta de Vegas de Maluenda, el Sin- । dicato de riegos de Paracuellos do Jiloca, la 

Junta de Vegas de Vclilla de Jiloca y por don 
Waldo Ferrer y otros, vecinos de Calatayud, 
fundándose en que el azud o presa en proyecto, 
perjudicará los aprovechamientos que desde 
tiempo inmemorial vienen utilizando los regan
tes de aguas abajo, y que, en todo caso, que se 
le conceda a Fuentes lo que pide, ha de ser 
sin perjuicio de tercero; que tienen derecho a 
continuar en la posesión de las aguas sobrantes 
de la «Correhuela», y sin que en ese disfrute se 
introduzca alteración de ninguna clase:

Resultando que, dada vista de las oposiciones 
al solicitante, contestó diciendo que se trata 

: sólo de cambiar el emplazamiento de una presa 
; en forma que, beneficiando a Fuentes de Jiloca, । no cause perjuicio de tercero, todo lo cual se 
i pretende hacer tal cual lo aconsejó esta Divi- 
1 sión Hidráulica del Ebro en su informe de 12 
i do septiembre de 1927 y cumpliendo el acuerdo
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del Gobierno civil que ordenó su construcción 
para consolidar los derechos ya existentes y 
sancionar un estado posesorio, que nunca ha 
dejado de usarse y que tiene un título legal muy 
antiguo, evitándose con el nuevo emplazamien
to de la presa los encharcamientos de los te
rrenos de aguas arriba:

Resultando que ninguno de los reclamantes 
tiene acreditado ante la Administración, por 
medio de su inscripción en los Registros de 
aprovechamientos de aguas públicas, el dere
cho al aprovechamiento de las aguas del San- 
grerón:

Resultando que, previa confrontación del pro 
yecto por esta División, de la cual se levantó 
la correspondiente acta, el Ingeniero afecto a 
la zona 3.a informó favorablemente al otorga
miento de la concesión solicitada:

Resultando que es de conformidad con lo 
pretendido el informe emitido por el Abogado 
del Estado.

Considerando, que no habiendo acreditado 
ninguno de los reclamantes su derecho a las 
aguas del Sangrerón, no tiene la Administra
ción por qué tener esto derecho en cuenta de 
un modo especial, limitándose a incluirlo den
tro del concepto genérico con que se otorgan 
estas concesiones, de serlo sin perjuicio de ter
cero, podiendo acudir a ventilar estos derechos 
ante los Tribunales ordinarios.

Considerando, que la resolución del Gobier
no civil de Zaragoza, de 12 de septiembre de 
1927, ordenando la construcción de la presa 
que se proyecta, es firme, por haber sido con
sentida por los interesados:

Considerando que con el establecimiento de 
un módulo en la entrada de la acequia Molinar, 
que limite el caudal derivado, al que reconoz
ca en definitiva la Administración y que puede 
fijarse provisionalmente en 180 litros por se
gundo con destino a riego, y otro en la acequia 
«Correhuela», quedan regularizados los cauda
les de agua:

Considerando que todos los informes emiti
dos son favorables al otorgamiento de esta con
cesión:

Considerando que en la tramitación del ex
pediente se han observado las disposiciones 
legales vigentes, y especialmente cuanto dispo
ne el Real decreto-ley núm. 33 de 7 de enero 
de 1927:

Considerando que, con arreglo a lo dispues
to en la anterior citada soberana disposición, 
corresponde a V. E. otorgar esta autorización,

El Ingeniero Jefe que suscribe tiene el honor 
de proponer a V. E. acceda al otorgamiento de 
esta concesión, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1? Se autoriza al Alcalde de Fuentes de 
Jiloca, como Presidente de la Junta de Aguas 
de las ac quias Molinar y Correhuela, para 
que reconstruya una presa de derivación en el 
río Jiloca, emplazada en su término municipal. 
Las obras se ejecutarán con arreglo al proyec
to suscrito en enero de 1928 por el Ingeniero 
de Caminos D. Manuel Fernández Durán, en

de esta
cuanto no se oponga a las condicionts , 
concesión. . . , ciento cin'

2 .a , La nueva presa se situar- ^0 ]Os 
cuenta metros aguas abajo de la T¡|oca siend0 
términos de Montón y Fuentes te - . 6| le
la altura máxima de la coronacit n ^ro
cho del río L‘26 metros, y Q11^1 ’a' s ((-jO) P°r 
nación un metro cuarenta centune - niar- 
debajo de la casa superior ^7^,,.Chuela- „ 
co de la actual compuerta de y1 , ]a marg6fl

3 .a En la toma de la acequia ,. ondrá '''i 
izquierda, llamada «Molinar», -vajo al T1.0 
módulo que limite el caudal d 1 t0 je in^ 
fije la Administración en el OXPC ¡^ni y (F 
cripción, hoy pendiente de r?h oche11 
se fija provisionalmente ell|( inargeP 
(180) litros por segundo. En Ia . la> se ^1, 
cha y toma de la acequia cCori t' coiidi*’^ 
blecerá otro módulo con la in1- ‘ g0tenta (' 
que el anterior para un cauda <

estos
tidos a la aprobación de la DivJ.
del Ebro. , i o|azo F1',,.

4 .a Las obras comenzaran en l Ja P 
mo de seis meses, contados a p i' noLgTfN ¡. 
blicación de esta concesión en * (10jar te’ |8 
CIa l  d > la provincia, y deberán y t¡r d 
nadas en el plazo de un F11^’ . c o d o 0810^! 
misma fecha, quedando obhgat pjjpáulica 
rio a dar cuenta a la división los 
Ebro del comienzo y del finid |a in- ( ।

5 .a Se ejecutarán las obras .iL^aúlic» ir 
ción y vigilancia de la División ]eVanta’a íp- 
Ehro, y una vez terminadas, s y^pin 
aquélla un acta, en la que coas con00 gi-* 
to de todas las condiciones 'n.int0 los n al¡ 
consignándose también exprés- ue 7-^. 
bres de los productores espano ^terinh’-' 
suministrado las maquinarias ) eXp^0.^ gea
picados, sin que pueda comen^ ^,v¡|
del aprovechamiento hasta ú11., ornado1, 
aprobada por el Excmo. Sr. ,L p0.
de la provincia. a las6 .a Queda sujeta esta concedió la 1" fljo 
siciones vigentes sobre proteo _ . del ti 
tria nacional, contrato y acci' ,
y demás de carácter social. nni ^i-

7 .a El depósito del 1 P^^nos d0 
de las Obras, que atecten a te za de11 ()I)lir 
nio público, constituido corno 
para responder del cumphnne , vl)elto 0 
clones de esta conoesión, sera g| Oobe 
cesionario una vez aprobada I , r66-
dor civil de la provincia. ,nnHÍonar]1<\ u?11^8 - Queda obligado el chiten 105' 
petar todos los derechos que 1 G 
rios de aguas abajo. • .An saKO , ñj-o \

9 .a Se otorga esta concesn te' 
cho de propiedad, sin per]’1 1 aS n n)bi'e? 
con obligación de ejecutar ia-^ g6rvi I 
para conservar o sustituir ni*
existentes. ¡ÓIJ de 1°® g

10 .a Se concede la ocupa< ra la' etada9 
de dominio público necesar* 8erde 
las servidumbres legales p°(

Por] 
jae.

Hien 
¡kta

12 
aPro,

.Le 
'•ep 
lOcj] 
^erj

Le 
0>lL 
lio.

^re 
?do

s
ll'i*

.3
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competente una vez publica- 
pT concesión.

a Ia,,ncar^ e8^ concesión por incumpli- 
V'sl°s coerciones y en los casos pre- 

,(l,sposiciopes vigentes, declarán- 
6nlalev íC,dad se8ún 108 trámites señalados 

12.a !xpglamento de Obras públicas.
^^veel?3 decora la utilidad pública de este 
% |nv an?Ien^0 para los efectos del Real de

de? de enero de 1927.
a V. en funciones de la Sección 

t 0 9 esr Gobierno civil, para su co- 
i^tado dema® efectos, toda vez que ha 
^•tido el8? .condiciones antes expresadas y 
finque = Pilnte^ro correspondiente.
•lli oomn a- ce póbüco en este Bo l e t ín  Of i- 

188q # *a Instrucción de 14 de ju- 
7*Mag e ’ °da vez que el interesado ha acep- 
? i^tenr nii 10nea Que anteceden y remitido 
(i? en p/’. 0 pesetas (que queda inutili- 
'J3 v¡»0,'(xl?6diente), como dispone el art. 14 

1.StoM del Timbre.
^LuiAV'. abril de 1930.—El Ingeniero

5 Moreno.

sp0' 
d»9'

orí.5

n'i*' 
co»' 
pi»

res- :

pfy 
•0. \ 

id0 
b»05

ad»5

y' 16108 Contribuciones do la provincia de Zaragoíi.
^Uh 1

Cl° la subasta de inmuebles.
'>,í<r¿6?-<cton rústica.—Ano 1930.

en ' !d*cto ^alvo> Recaudador de la Ha- 
¡■(j Pueblo de Remolinos;

>Ue en 61 expediente queinstru- 
de contribución y trimestre arri

ba dictado la siguiente
'lúe a a: habiendo satisfecho los deu- 

bHLont*niiación se expresan, sus des- 
00n Ia Hacienda, ni podido rea- 

ni°8 P°r e* embargo y venta de 
,liición p.CS \ semovientes, sé acuerda la 

Anecio pdt),ica subasta de los inmue- 
CuyoV<fntes a cada nn0 de a(iuellos deu- 

hbi 2(; i se verificará, bajo mi presíden- 
X í'^s afj í V ^bril de 1930, a las 14, siendo 
Xl }!8 (1o s fls'hl®8 en la subasta las que cu-, 
Xlo ^ción partes del importe de Ja 
X ,l^ores Molifiqúese esta provindencia a 
X/ acreedor hipotecario en su
L,1|) y. y?() al público por pregón y edic- 

bih? et? IaH Casas Consistoriales. 
adyX-Público por medio del presente 

J ti lendo, para conocimiento de los 
iSü ria-r Parle en la subasta anuncia- 
X dude yUpento de lo que dispone el ar- 

^1? lnstrucción de 26 de abril de 

"l | Iq bienes trabados y a cuya cnaje- 
hX. ^¡ent,!0 Proceder, son los expresados 
^ü^^ip^^ción: P
''S’if) ^biep/Bayona: Una era, en el Sisa- 

^.0 * a*mudes; que linda al N. ba- 
^iJrl^ra í ^ule y E Modesta Almau.

Subasta 58-80 pesetas.
González: Una era, en el Sisalíar,

de cabida 2 hanegas; que linda al N., S. y E. ca
mino y O. Alejandro Vera.

Valor para la subasta 2B4‘20 pesetas.
Ensebio Iborte Bastos: Campo, en la Meja

na, de cabida 1 hanega, 6 almudes; que linda al 
N. riego y S , E. y O. Toribio Iñigo. ♦

Valor para la subasta IH‘20 pesetas.
Manuel Navarro Lafuente: Campo, en la 

Mejana, de cabida 2 hanegas; que linda al N Sal
vadora Almau, S. riego, E. Isidro Tejero y O. Ci
priano Valenzuela.

Valor para la subasta 156'20 pesetas.
Pedro Sancho Gajate: Campo, en el Monte o 

Sisalíar, de cabida 2 cahíces y 6 hanegas; que 
linda al N., S., E. y O. terreno común.

Valor para la subasta 781*20 pesetas.
Isidro Tejero Valero: Una era, en el Sisalíar, 

de cabida 2 hanegas; que linda al N. Salvadora 
Almau, S. camino, E. camino y O. Sisalíar.

Valor para la subasta 218 80 pesetas.
Angel y Pablo S. Izquierdo: Una era en el Si- 

sallar, de cabida 4 áreas, 76 centiáreas; que linda 
al N. camino, S. Francisco González y E y O. ca
mino.

Valor para la subasta 234'40 pesetas.
Agustín Pérez Amé: Medio campo, en los Qui

ñones, de cabida 6 hanegas; que linda al N., S. 
y E. camino y O. Manuel Navarro.

Valor para la subasta 914*40 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causa habientes 

y los acreedores hipotecarios, en su caso, pue
den librar las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el principal, recar
gos, costas y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que s í hu
biesen adquirido de los inmuebles embargados, 
estarán de manifiesto en esta Oficina, hasta el 
día de la celebración de aquel acto, y si no hu
biere ninguno, se suplicarán por los medios que 
establece el título 14 de la ley Hipotecaria, y 
que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

4 .° Que para tomar parte en la subasta 
deben los licitadores depositar previamente en 
la mesa de la presidencia el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar 
en el acto la diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de la adjudica
ción; y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse 
la venta, por negarse el adjudicatario a la en
trega del precio del remato, se decretará la pér
dida del depósito que ingresará en las arcas del 
Tesoro público.

En Remolinos, a 29 de marzo de 1930.—El 
Recaudador, Jesús Benedicto.

SECCION SEXTA

Langa del Castillo. N.'1 1.477.
Durante los días 23 y 24 del actual, y horas 

de nueve a doce y de quince a las diez y ocho, 
se cobrará en la Casa Consistorial, el primer
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trimestre del repartimiento general formado 
para el ejercicio corriente.

Lo que se hace público para conocimiento, 
especialmente de los terratenientes.

Langa del Castillo, 7 de abril de 1930.-El Al
calde, Cesáreo «Funes.

Luceni. N.° 1.475.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, con la dotación de 3.C00 pe
setas, pagadas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal, para su provisión en con
curso de aspirantes, reservándose este Ayunta
miento la elección del mismo, dentro de las 
atribuciones que le son conferidas por el Esta
tuto municipal.

Luceni, 4 de abril de 1930.—El Alcalde, Ja
cinto Jané.

Villalengua. N.° 1.481.
Durante los días 14, 15 y 16 de los corrien

tes, de nueve a doce de la mañana, tendrá lu
gar, en esta Casa Consistorial, el cobro del pri
mer trimestre del repartimiento general de uti
lidades del corriente año 1930.

Villalengua, a 7 de abril de 1930.—El Alcal
de, P. O., Manuel Ortiz.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.490.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Magistrado, Juez 

de primera instancia del distrito de San Pa 
blo de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente sobre decla

ración de los herederos abintestato de D.a Pi
lar Jordán González, fallecida en esta ciudad, 
siendo viuda de D. Ladislao Goizueta, el día 
cuatro de diciembre último, tiene acordado el 
cumplimiento del artículo novecientos ochenta y 
siete de la ley de Enjuiciamiento civil, según lo 
veri tica, anunciando, por este, segundo edicto, 
que reclama su herencia su sobrino carnal don 
Mariano Baselga Jordán, y que tienen anun
ciada su reclamación a la propia herencia sus 
también sobrinos D.a Mercedes, D* Pilar y don 
Cecilio Plá Jórdán y D.a Inés Pandos Jordán, 
llamando a las demás personas que se conside 
ren con igual o mejor derecho que las indica
das, para que comparezcan ante este Juzgado, 
a deducirlo en forma legal, en el término de 
veinte días, siguientes al en que este edicto se 
inserte, bien en la Gaceta de Madrid o en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; apercibidos 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
procedente en Derecho.

Dado en Zaragoza, a dos de abril de mil no
vecientos treinta.—Juan de Hinojosa. - Auto 
mí, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.478.

Alfamén. , . .
D. Manuel Cebrián Arnal, Juez munioif

Alfamén; ,iti responsab‘*
Hago saber: Que para el pago gegui- 

lidades reclamadas en juicio yerba Antonio 
do en este Juzgado, a instancia o o • g Ce* 
Arnal Valero, contra D. Eugenio r a |a 
brián, sobre pesetas, he acordado - 
venta en pública subasta lo siguió p^tas.

Semovientes. gOO
1 Un macho mular, tordo, 18 años • • •
2 Otro id. id., royo, 16 años . • •' 4OO
3 Una yegua, roya, 3 años • • • ■ “ *

Inmuebles.
4 Una casa, para habitación, con s’’ 

corral, núm. 10, de la calle do - 
Concepción de este pueblo.. •1 

1/200
Total .......... ' j

• juzgado
La subasta se celebrará en este i10ras' 

día treinta del corriente mes, a las 
para la que se hacen las siguiente^ -t)¡rán

Advertencias: Los licitadores J ■ ente ojr 
cédula personal y consignarán pi e tasacián’ 
cantidad no menor al 10 por 100 ( yubra”. a„ 
que no se admitirán posturas que 1 oO éxo
dos terceras partes de la misma, Y 1 uhlo, 
tiendo títulos do propiedad del , ]a fa1 
subasta, a instancia del actor, sin s i jn¿0pei 
de ellos; que se admitirán de S 
dientes, si se presentasen, para c* ‘ at0 pod 1 
efectos que se subastan, y que el 0- 
hacerse a calidad de ceder a un mji u

Dado en Alfamén, a dos de ahí . M.aDL 
vecientos treinta.—El Juez mun y I ^¡1118 ’ 
Cebrián. — Ante mí: El Secretai 
Félix Iglesias.

PARTE NO OFICIAL^

Término de Mamblas de.
Se convoca a Junta general extra^ p¡ 

señores herederos para el día 1 0aga o 
ximo, a las di^z de la mañana, en ta de .j 
sistorial de esta ciudad, para dar ' ador t; . 
resoluciones del Exorno. Sr. (,<) |o3 proycC 
de la provincia, en lo referente a jn0, 
de reforma de Ordenanzas del absolu

Caso de no concurrir mayori 0gunddc .s. 
regantes, se celebrará la sesión en • )os 1 10 
vocatoria, a las once de la manan ’cUerd°s, * 0. 
mos día y local; siendo válidos ¡o 6j nu - 
se adopten en ésta, cualquiera q11 1 , ^og
ro de los concurrentes. .| nov6cie

Zaragoza, ocho de abril de ni prl.0a. 
treinta.—E! Presidente, FrancisC^jj,—

IMPRENTA DEL HOSPlC1°


